
EXClito. AYUi{IAMtENTO
DE LAMUY NOELE Y MUY LEAL

CIUDAD OE VERA {AIñÍI.I

EDICTO

EELIX M¡UII.ANO LOPEZ CAPARROS, AI,CA].DE - PRESIDENTE DEL EXO.IO.
AYI'NIA¡'IENTO DE VER,A (AI¡'CRÍA) , SACE SABER:

Que por Decreto de esta Alcaldía- Presidencia n" 207'7/6'78, de fecha
diecinueve de mayo, SE ACORDÓ ADJUDICAR EL CONTRATO MENoR DENOMINADO:
*EJECUCIÓN DE RED DE PLUVIALES Y PAVIMENTACIÓN EN CALLE PEATONAL FRENTE
C/ TORTUGA BOBA DE VERA (ALMERÍA); al interesado NETI] HORIZON VILLAS S.L.

D

1.- Entidad rdjudicanto y adjudicataria:
a) Adjudicante.' Ayuntamiento de Vera (AImerla),

C.P.04620, TeLf. 950 39 30 16.
B) Adjudicatario: Neia Horizon VrIlas S.L,

domicilio en C/ Los Carasoles, 04650 Zurgena.
con

Plaza Mayor, núm. 1,

crE.-804491106, y

2.- Obj€to d6I contrato.
Ejecución de una red de aguas pluviales y pavimentación de parte

la ca1le peatonal frente a C/ Tortuga Boba, con la finalidad
solucionar a-Igunos problemas que presenta esta zona, en los télninos
Ia Memoria aprobada.

3,- TraDitación y procedinieneo de adjudicación:
Contrato Menor:.

4.- Procio de adjudicación del contratoi
.- Inporte total de adjudicación (IVA lncfuido) : 30.000,00 €
.- Importe sin IVA: 24,'793,38 e

5.- Plazo d€ ejecución: Un mes,

de
de
de

6.- Publicidad:
El presente contrato se ha tlamitado po¡: procedimiento de

contratación menor, de conformidad con 1o estabfecrdo en el art. 138.3
del TRLCSP.
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Todo 10 cual se hace
151 del TRLCSP.

púb1ico, a 1os efectos de l-o prevenido en e1
art

Contra 1a presente Resolución se podrá interponer recurso
potestativo de reposicj-ón, en el plazo de un mes desde e1 sigLliente a su
publicación, ante e1 mismo órgano que dictó el- acto administrativo
impugnado, en Los términos del- art, 123 y ss de 1a Ley 39/2A15 de uno de
octubre, o recurso contenci oso-admi nj. s tra t ivo, ante el Juzqado de to
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Contencioso- Administrativo de Almería gue por turno de reparto le
corresponda, en eI p.Iazo de dos meses, en los términos del art. 46 y ss.
de Ia Ley 29/f990, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En Vera, a veintiséis de mayo de 2.017,

EL AIf.AI.DE - PRE§IDENIE

D. FÉr.rx linRrAlro ¡ópcz cepennós

t
E
E

t
{
a.t

{

§
e

To

i-
ñÍ

Eú iloaúñar o lncdpolr llnna aLctónlca ltaoocd& t a E¡¡rdo
rri¡ cocaa ab aria aloar¡nanio an l¡ thulaíla dlrrcabñ ua6:

. h t y l&iloo3, ih l9 rr. Dlc5r6lr, d. Lrtl .¡.ffic¿ Pt¡.d. v.rÍk r L H.grldad da

C¡ld5o lEulD d. V¡lE¡clóñ .7dh¿l.l¡drr7a.l,¡.rb¡72C4.$de.rcml
Ud a¡ Y¡¡.hó,r ht6.lbvac. w!2,.c,§d.tkt¡/ ürJA É aú§áw.UosdBriicábtñn o. *p

sAC TIF: $5O 30 2a 10, FAX: 960 r 31 10. SACO\,/ERAES . ln lfT IE TO,ILF: S0 tS 30 16 . FAx. ÉO ¡ 31 14. SECRET RIAo!/ERAES
PTAZA ltAYOR, lf t . 0{a¿0 \,/ERA (l¡Éd.) . C.l.F. P4alomo{)


